INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA

BOLETÍN DE PRENSA

28 DE JULIO DE 2009.

NUEVA SANCIÓN A LA COALICIÓN PAN-ADC;

POR DIFAMACIÓN CONTRA MARIO ANGUIANO

=En los hechos ocurridos en Tecomán participó el Senador Suplente de Martha Sosa Govea


El Consejo General del Instituto Electoral del Estado impuso una nueva sanción económica a la Coalición ”PAN- ADC, Ganará Colima”, integrada por los partidos Acción Nacional y Asociación por la Democracia Colimense, por “la distribución de propaganda difamatoria en perjuicio del Partido Revolucionario Institucional y del candidato del Frente Común PRI-PANAL, Mario Anguiano Moreno, durante el pasado proceso electoral,  cuyos hechos ocurrieron en el municipio de Tecomán y en los que participó activamente el Senador Fernando Rodríguez Lomelí, suplente de Martha Sosa Govea excandidata de dicha Coalición.

La consejera electoral y coordinadora de Capacitación Electoral del Instituto Electoral del Estado, Rosa Esther Valenzuela Verduzco., presentó ante el pleno del Consejo el proyecto de resolución de la denuncia presentada por el Partido Revolucionario Institucional el pasado día 20 de junio, en contra de la Coalición “PAN-ADC, Ganará Colima” y de los ciudadanos Luis Fernando Rodríguez Lomelí, Senador Suplente por el Partido Acción Nacional, Edith Rodríguez Martínez, Máxima Coria Mendoza, Hugo Rodríguez Gutiérrez y Francisco Javier Martínez Ramos, por la “distribución en el Municipio de Tecomán de propaganda difamatoria en perjuicio del entonces candidato común a la titularidad del Ejecutivo Estatal, por el Partido Revolucionario Institucional y Partido Nueva Alianza, Mario Anguiano Moreno, vulnerando con dichos actos los principios de equidad, igualdad y certeza, puesto que se violenta lo dispuesto por el artículo 210 del Código Electoral del Estado”.


De dichos actos de militantes panistas hubo pruebas contundentes de su participación en los mismos e incluso siendo el caso que se tuvo conocimiento que fueron detenidos algunos de  los anteriormente mencionados “en flagrante delito al distribuir los panfletos, con lo cual se tipifica de ésta manera el delito de Difamación de Honor”


En el vehículo donde se trasladaba la propaganda difamatoria en contra del candidato del Frente Común PRI-PANAL “era conducido por el Senador Suplente Luis Fernando Rodríguez Lomelí”.

En el dictamen presentado por la consejera electoral se menciona que para dilucidar los hechos, se realizaron diversas indagatorias por parte del Instituto Electoral del Estado, incluso se tuvo conocimiento de que existe una averiguación previa de la autoridad judicial.


Asimismo y sobre la participación de un Senador de la República en éste tipo de acciones, el Consejo General del Instituto Electoral la consideró como “grave”, pues se indicó que  “se pone de relieve que quien origina la conducta a estudio es un Senador de la República, quien al impetrar el evento justiciable estaba en funciones y quien precisamente, en razón  de su investidura, debería ser baluarte del partido que representa en el Senado, y porque además en razón de su alto encargo ante la sociedad detenta la obligación de ser ejemplo y dirección en la observación de los valores democráticos que hoy salvaguardamos. Así las cosas, es inconcuso que estamos ante una falta que debe ser considerada como grave y por ende, deberá aplicarse la máxima sanción que para tal efecto prevé el acuerdo número 08 emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado y la Legislación Electoral vigente”


En este sentido, se acordó  que “dada la infracción determinada, atribuible a la coalición “PAN-ADC, Ganará Colima”, se impone a la misma, una multa de 500 (quinientos) salarios mínimos vigentes en la zona geográfica a la que corresponde el Estado de Colima, la cual deberá ser cubierta por el Partido Acción Nacional y por la Asociación por la Democracia Colimense,  en la proporción que le corresponda a cada uno de ellos en el mismo porcentaje que representa el financiamiento público para la obtención del voto”.

Cabe hacer mención que ésta es la tercera sanción económica que se impone a la Coalición “PAN-ADC, Ganará Colima” por acciones difamatorias en contra del candidato del Frente Común PRI-PANAL, Mario Anguiano Moreno, por lo que es considerada como “una reincidencia”  y de ahí el monto de la sanción económica.


Dicho acuerdo fue aprobado por unanimidad de los consejeros electorales y notificada a los partidos políticos involucrados, además de que el mismo acuerdo de resolución será publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”.
